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COMPALIA ANORIMA CIVIL DESOMINADA * IN 

VERTERRA SOCIEDAD ANONIMA" ¿. 

Cuantía: Se. «200.000 ,00 0 

En la ciuóná de Guayaquil, Repúblios del 

Eouador, a veinte y siete de Dicientre de mil novecientos s.- 

ta 7 cinco, ente mí, docter Guotero Palconf Ledeena, Adoga-> 

] 19 

          

     
do, Notario de este canta y tectigos infrasoritos, conparecen 

Z 
los estiores + don Peter od casado, den Julio Cesar a 

casado, don € Carlos León Palacios, onsado, don Julio fanches Y pe 

lencia, coltero y den Lalo Reruégened ALIPERGO, casado, el pri- 
mero Alonén y los cuetro últimos ecustorisnes, myores de edad, 

    

por sue propios derechos, vecinos de estu ciudad y con la oapa» 

cidad civil necesaria , Men inctruidou en el objeto y resulta» 

dos de esta escríture de Compasifa Anónima Civil, que a celebrar- 

la proceden con entera libertad, doy fé de conocerlos y para 

que se otorgue, ae presenten la minute del tener cíguiente..- 

SE:0R NOTARIO: Bleve hectod a eocritura pública la presente ni- 

nuta que contiene el contrato de Compañifa Anónima Civil que se 
A O A a ts CAR AICA 0 A A cin 

celebru al tenor de lus siguientes cldusulas, .- PRIMERA,» Otorn= 
IA
S 
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gentes. Concurren a la celebración del presente contrato de o; 

Conpeñia, los señores Peter Plegel, Julio Cesar Baque, Carlos A 

León Palacios, Julio Sénches Valencia y Luis EH, Alveredo; el ó 

primero Alemán, y los cuatro últimos, ecuatorianos, empleados, 

mayores de edad, domiciliado: en la ciudad de Guayaquil, Pro» 
a e carr O e AI Y Roos 

vincia ¿el Gueyas. los cinco contratantes declaran que es su 
  

voluntud celetrar un contxeto de Companta, en los términos cons- 
CI e os obio 

tantes de este Instrumento Páblico, habiendo unido cues ospita- 

les con el ánimo de dictribuirse los beneficio: que se obten-



  

GBn,- SEGUNDA.» La Compatiía que se conotituye mediante este ci 

contrato se ¿snominard * INV ERTERRA SOCIEDAD ABONINA? y ten» 
A 

  

A 

> 
Grá por objeto la ) realigación de: toda claro de activicates re 

A AAA AE AN PA 

E lacionadas con la adainisfración de bienes rejges la añquí 

ol sición y exujenación de dichos bienes inmpobles;¡-Fodrá tambien, 

de u une manera. eventual y tal como pocrá hacerlo cuwlquier per- 
A A 

SODA notural adquirir y transferir valorss fiduciarios y Mio 

nes uuebles, dereohos reales y personules, acciones de Compa 
Pomo 

fas de cualquier maturalesa que fueren, y para contraer o0bl4- 
a 

gsciones de der, hacer y no Dacer»- TERCERA,» La Compañila. se 

pur 0 oonctituye por un plase de cincuenta años, que se contarán de- 
RAR NO VA RS 

de que ves insoríta en el Regietro Mercantil, Dicho plago podrá 

«pr anpliado o reotrin.4do por dascisión de lu Junta Generel de accio 

    

accionistas, Orgarnicoo que recolverÉ asi mismo, la disolución 

de la socisúad, cuando asi lo quiers la meyoría que represente, 

por lo menos, dos terceras partes del capital social, CUARTA,» 

  

a tl El cepitel de la Sociedad es de doscientos mil sueres, dividio 

Go en doscientas acciones al porteador, por la euma de un múl 

vucres cade una de 6llaes, Todas las acciones son ordinarias, 19b AAA 
crac arta ecotinc PUMA o 

0 — pues confieren a sue propictarios identico: derechos, y estas 

4 
rén representadas por títulos que habrén de enítirce con los 4 

requísitos que eefñiula la Ley.-Dichos títulos irán legalisados A 

con las firmas del Previdente y un Gerente de la Sociedac, 08 20 0 

rán numeradas a partir del cero UDO, Y corresponderén a la 50» 

rit A. QUINTA.» lag doscientas acciones en que está dividido 

el capital de la conpañte han vido suscerites en la siguiente 

rl forma: El coñor Peter Plegol y declara que suscribe cLento QQ» 

gi 

  

venta y seis acciones de un mil cueres cada una. 1 los seño» 
A rc 
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reo Julio Cecar D Paque, Luio Ha Alvusado, Julio sánchos y Car 
a e os vo, AMB a INC SALIA TAS - 

  

los León Palacios, decluran que, onda uo de ellos, ha suseri- A AS 

to uns acción de un mil sueres. Es decir, que entre los añuco 

socios han suscrito las descientas acciones en que e.tá divi- 

  

dido el cayital cocial, Respecto del pago de las acciones, los de 

socios, declaran lo cigulente: Que el accionista Potar (r1a go LA nn 

hu deponitado en el Banco te lonéres y Nontresel la cuna de 

    

cusrente y seío mil sueres, por cucuta de lus acoiones que ha. A 
ARAN O Ut sr» 

suserito. Mm cuanto a los ciento cincuenta mil cuero: que que». 

  

4 
a contares desde la feos, - 1 lee accioni.tes señores Julio Co- / 
O O iii 

sor Baque, Cerlos León Palacio: , lud. 1: alvarado y Julio sáno 

obes Valencia, declaren que cada uno úe ellos ha pagado la em, s 

    

co—> A 
ms de mil sueros, por concepto de la acción suscrita, aediante 1 / 

depósito hecho en la me:cionada Institución Senoería. Los ca. 
oo cocios, en demostración úe ser verdad el depósito Dantca- | 

rio que han efectuado en dinero efectivo, acompañan pare que 

esa agregada al final de e:xkja escrítura, la carte Banesría e- 

-fendiádn por el Banco de Londres y Montreul en favor de Inter- 

verra Sociedad Anónimas.» SEXTA. -El domicilio de la Compañía - 

es la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guwyas; E 

  

Republica del Ecuador.» la Junte General tendrá facultad pare . 

resolver el establecimiento de Agencias o Sucursales de la 80» 

cieisid, asi como tambien el ouabio de mu domícillio.- SEPTIMA. 

la Coapalifa contará con la Junte Smmers] de Accionistas, un 
Pc IM - a IS ¿A DARIO IU 

Prevuigente y un Gerente, las facultades del referido Organis- 
coi a! 

  

Bo y de dichos funcionario: son las que se establecen en la 

Ley de Compañias y en estos Estatutos... -» OCTiVás- De la Junte



General de Aosionictas,- Este Organieno está integrado por sp. A CAER PC RI A er 

cios de la Compañía legaluente convocados y reunidos ex númere sul 

suficiente para bucer quoruz. Habrá quorus , en general, cuento a 

ecuáan a la sesión de la Junta , socios que representen, a le 

menos, el cincuenta y une por cieuto del ospital spojal, sl. 

vo que se trato de segunda convocatoria pues, en ese sen), la 

Junta General sesionará con el náúnero de acolonictas que 090 

Curra, cualquiera que fste fuese, Cuando se trato de decidir 

los asuntos mencionado: en el artículo doscientos sesenta y. | 

sois de la Ley de socigiades, pues, entonces, se requerirá un 

  

qjozus que represente, por lo menos, las dos terceras yartes | CEOtraS 

ps del capital social, en primera convocatoria, e el cincuenta y , 
uno por ciento del ospital social en segunda o ulterior convo» 

catoria. tods esolución de la Junta General de Aocientctas se 

tomará por mayoria de votos, es decir, por el cincuenta y uno IIA m2 ) 

por, ciento de las accienes representadas en la cerrespondien» 
A mom o 

CAR 

l£ E a _soción, Cata noción de la Sociedad tencrá dereeto a un vo- 

ar to, en les decisiones de la Junta Genersel de Accioníutas, de. 

conformidad con el artículo doscien:o: esis de la Ley de Como . 

patifas,- FOVINA.- La Junta General de Accionistas será conv» 

  

cada por el Precidente de la Competifa, que ls presidirá, En 

casos de falta o uucencia cuyas, la convocatoría será heoba 

por el Gerente de la Sociedad. Como Seeretario de le Junta 

General intefvendrá noraninente el Gerente, y em on de fal» 

taj o de imposi dilidaá de actuar, intervotrá como :eprstarko | 

uno de los socios con el caracter de ad-hoc,” las ocltaciones 

a Junta General se harán por la prensa, en uno de los diarios 

| qe mayor ctreulación del donicilio do la Meciedad con echo días 
| pauseá a 

mm
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de anticipación, a lo menos, a la fecha de la reunión, De ca- 

da soción deberd dejarse conetancia en el libro de dotes, de 

biendo legulizar, tales actas cl Precidante y el Seoraterio 

de la respectiva Junta General de Accionivtas,o DECIMA y Son - 

atribuciones de la Junta General úe Accloniutas lao señaladas * 

en el artículo doscientos cincuente y siete de la Lay de Cam A 

  

paffas.- DECINA PRIMERA, - Del Precicentes> la Junta General, (104: 
e 

cada dos años, elcgirá un Presidente de la Conpatifa,- Para. :. 

sor designado en tel cergo no se requiere ser accionista de 

la Compañía,- a) El Presidente, seré el primer adainistrador Jl bueo? 

de la Ccoupalifa y, en consecuencia, cuidard de su patrimonio, 

y de santenimicrto e incremento del nismo, clendo de su oargo, 

la vígilencia de las actividades vociales y la dirección de .. - y 

las uicaas.-» b)le Compatifa verá representada en lo judicial. das 

y extrejuiicialnente por el Presidente, n consecuencia, pare 
A A A 1 

            

todo acto o contrato, y pare todo trénite Judicial, sexá io 

dicpeneatle que le: comparte actúan a través de eu Presidente. 

Dicho funcionario, obrando, .en la forma que se Inátca podré, 

a nombre de la Compañifas Uno) Celebrer actos y contratos per 1 

los ous=les se adquieran bienes, raices o muebleu, derechos FOR 

les y derechos personales. - Dos). Colebrar actos y contratos 

por los cuales pe enajenen y se graeven bisnes vuebles o dio» - 

nes raices de la Compañía... Pare la enujenación de bisnea. . 

raloss o de derechos reales y para la cesión de derechos IR 

lec no requerirá el Presidente la autorisación de la Junta Go 

neral de scotenictas ná de funcionario alguno.» Tres) Contraer 

obligaciones de dar, hacer y no hacer, sín que extotan limita» 

clones en lo pertine..te a la cuantia de ellas, - Cuatro/.-Imw .



  

tervenir.ante las Inctitucionos Bancarinc del pais, celebren= 
do con ellas, los contratos perrítidos por las lejes,- Cinoo). 

Representar a la Compañía ante el Estado y dente Institucio» 

nes de Derecho Público. - Seis), Ejercer la representación Ju». 
O me e 

ai conertacelas, 

presentando , demandas, contestéándolas, preventando pruebas, e- 
e e an NAT 

    

legatos, interponiendo recursos, desintiento de bllos, y ¿en 

fin, gosando las atribuciones eensladas en el ertículo cincuen» 

te del código se Procedimiento Civil. 'DEOINA SECUNZA q El 

eso ce Gerente sorá ologido por 14 Junta General cada dos años, es 

atribuciones » además de las ya señaladas en estos Estetujos, 

serán les dé cubrogar al Presidente on onsos de fal:a o ausen o 

    

cía de é3t0,- DECINA TERCERA.” Del Comisario.- la Junta Seno 

”__ fal, cada año, designará un Comisario principal y un suplente, 

debiendo este actuar en-oasos de falta o ausencia del prinoi- 

pal, Las facultades del Comisario serán las nefaladas en la 

Ley de Coupañifas, particulurmiente en el artículo trescientos 

dies de la misma,» DECIHA CUARTA,» DISPO: .ICIONES GENERALES, > 

a) las Juntas Generales de Accionistas serún de des cliases., ¿ 

Ordinarias y extreordinerias,- las prineres se reunirán en susl- 

Quíer dia del primer trimestre de cada año, y las segunias, 

cuando lo coliciten un número de socios que representen, por 

lo menos, el veinte y cinco por ciexzto del capital social, e 

cuando lo pidan el Comízario, el Presidente o alguno de los 

Gerentes,» b) las utilidades de la Compañía se repaytirán sien» 

pre y ousndo seen líquidas y recaudadas, y después Se que ss 

haya eeperado el porcentaje no inferior sl diez por ciento de 
PA O a a e, A 

lao nisnas, yora increnentar el fondo da reserva haste logras 
o A A o 
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que este «=leanee, por lo menes, un ameurente por etenmto del. 

esapitel sontsl.-0).-la Sociedad se disolyorá anticipadtanen- 

teo eunando esurre uiguna de las situaciones que la ley de Cen- 

pañías proves, e enmmuds lo ressslva os forms legui, lo Junta 

General de hectomistas.- d) En cono de ¿isoluetón de la Om 

pañda y pora preceder = su liquiénctón, le Junta Couerel de-. 
sigaerá un lgaquisndor, nl 0un] fijará que atrbusionos, -)3- . 

su $ 
A ide 

O DA QUINTA, - Ousiguiera de les esaso seectes queia fecultnás 

para reslimr las 4tiigonotas neponarias « LM de toner la 

a prebao fon y registro de esta Congatifa.-Agregue usted, sóñer, 

Notario las eléusulas de rigor.-Quetan agregatos les metros 

de pago « los impuertes, eortifiaados Bancarias subro depent- 

  

vo, em miíerenola y esta Ommpañta y corsifies des de tontas 

£ tuenlos.- Les etergentos sa rat ifiocsa en la minata taserde > 

besda esta escritura de priuetyto ». fia, por mi el Hotarto, 

en sita ves, « los etergantos, « presenota de les voestigan 

de este vecindario, mayores de etnd 4 Lamosa soñisros Bémm- 

de Demistonos Narea, Santiago Hornandos Mtriego y Sley Au» 

gol Aragundi, a quienes cenoez0s, dtohes etorguntos la uprue- 

Van y susoritbon en untdad de neto, emm les ajenos dontigas 

ye e. Dey fó.-(firmeto).- P. Pragol.-y ato N. Alveredo 

A lem Y. y Julio Sáneos V.y/ Julte O. daque. 7 2es- 

$ gas t (£Armado) 2.D.Maroos./ Bouttago Heruandos y ay | 

Rugol af £ruado) Gustavo Palenat 1. Hetarto, danos Y 

Ares y Montreal lAntdado..- Afiliado del lunes de Lenizos Janer? 

Y anérica del 3us Linttads y Banoo de Mentrosl .- Oasyaquido 

Lonnd ar.-Dioferbre veinte y oustro de nt] usves tontos. conan 

ta y etnoo,- 4 los que interesen: Jertifieanmes que las per»



y 

8008 que y comtinmetón so indicas hon dperitado en ento 

Danos en uns exenta especial a nombre de la Compañía Javer»- 

Serra 8,4,, lujo la denigues ton de " Cuenta de Integrastón 

de Capttal” les sitgutontes veleros: Br. Poter Flagol: Cua 

ronda y sois ms1 sueres.-Sr. Julito Cesar Begues: Un m4l sueros.- 

8r.Oerlas Loto Palsetos!t Un ul eueros.-Sr. late E. alvare- 

de: Un anti sesos. Pr. Julito Sénehos Valene ta: Un m8l sueros.- 

Cineuenta m11 súeros.- (%..50.000,00).-(£iramdo). (firma E 

legiblo).- Pereade. - (Lira legible ).-Bosm tarro ÁMniSto> 

to de Piasunes, - Jefatura de Revantaciónes de 1 Euayas. -» Ja += 

Los do Identificacion del Seltcitanto.- Peter Plagol. - buno 

yaquil.- dusyaquil, votante y uteto de Distesbro de m1 nere- 

otentes sesenta y ctuso.- la Jefatura Provins 11 de Roesaña- 

etemes tol buiyas.-Cortifica: Que e1 noltettante no adeuda 

a la fecha cuantidasd alguna sm lo que se refiero a fupuestos 

f isealos en esta Provinota.-Zeto cortiticado es válido por 

quinoo dias.- (tirando) Vietor E. Echeverría U.- Teto de Re- 

esuisciones de] Cunyas.- (Hey un sello). Miutsterto de Yt- 

nansas.- Jefatura de Recentsetmos del Cuayas.- Cortiftendo 

do ss ádondaz u1 Flooo y hader desleredo Impuestos. -de tes 

de ltenmtificasió del ebltottanto.-Julto Cenar Daque.- Ha- 

o temaltaas Houetortana.-Denfetito: Sueyaqutl,- Cueyaguid, . 

a vetato y utoto de Dicteshye de mil noveo tentes serente y 

etm9o.- la Jefatura Provimial de Recantaciones del Cangas, 

Cortittos: Que el solstcttamdo no aáguda y la fosha santittnt 

alguns on 10 que se refiaro « impuestos fispales en cata Pro- 

_ vineta.-Esto Cortifinado es valido por quines días. -(1 temo 

48) Vietor B.Eohevorria i.Jefo de locantestonos del Guayas. - 

r 

1 

¿ 
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Mtnstetorto de Finanzas .- Jefatura de Rosgntacionos del Ou - 

yan.» Certificado de us sácudar al Fisoo y Haber Declamátn - 

Impuestos. Datos de laentifieación del soelicttante.- Julto 

Savehos Valeneta.- Nao fomaltánd Epuntertona, -Donfeílto: Pue- 
yequtl.- Ousyaquil, a vetato y stefo de Dieter de mil no 

voctentes sesenta y cíneo.- la Jefatura Provimial de Roca e» 

dectmes del Ouayas.-Cortifion: Que el soltettamto np agenda 
a la fecha esotidad =lguas en lo.que se refiero a Mpa tos. 

on esta Provivota.-Lato cortiftiento e valido por quteso dtao.- 

(Liendo) Viatar E.Echeverría K.-Jefo de Recaniasiones del ., 

S9mayar.-Miutadería de Pinansos.- Jefatura. de fecantnot sen 

del 602/00. Dertificade de no sáentar 21 Plspo y Haber Desla- 

wsto Inpuentas, Dates. de Igpntiticnctón del asifejtanto.- 

Lats Alvarado Macias.-Beo temita Donst eritema. Destetitos 

Suayaquel, - Ouayaqnil, veinte y sto te de Diotesbre de m1 

nevreciontos sesenta y elnao.- La Jefatura Prorinetal de Re- 

osutacimos del Oumyaa, -Cortífica: que el enlteitante se a 

áenda a la foohs cantidad »]guss en lo que «a pofiore a fa 

pusates ficesios en euta Provinoio.-kata cortifiaato on vált- 

40 per quines ditas.- (firmado) Vioter E,Echovorria M.- Jefe 

de Reoaulisctones del Guayas. - (Ney un sello). -Mintsdarto de 

P tasas. Jefaturo de Beosuiscioes del Ousyan,- Certitton- 

de de 10 hdoudar «1 Fleoo y Haber Declarado Inpues tes. Dates 

de Ieentificactón del selicitante.- Carlos leon Paleotos.- 

Eso Lom 11484 Bomtoria82.- Denteilto: Guayaquil.- Peshe e. 

Pp Ios daO Ln. Guayaquil, a vetato y siete de Dictesbre de 

tl sovooienteg sesénta y atueo.- la Jefatura Previno tal. de 

. Resanásciomos 601 Ouayas, Cortitics: Que el soltettanto. so



adenda » la fecha onutténa alguno on lo que de refiero » fm 

puratos fiscales en esta Provinota,-Este certificado es va- 

184» por quince ¿las.- (firmado) Vletar E.Eoheversria E,» 

defo de Recaudactanos Sel bunyes.- (Hay us sello). -Súimab o, - 

Por Custracientes suoros.- Colegto Nes toni Agutrre Avad. > 

Coleotaria.-kestot de Ota. Bvertezra 8.4., la onntidad de 

Cmtreientes sueros, por compopto del tapuesto oresdo a 

favor de los Colegias Aguirre Abad y Dolores duere.-Deo por 

al aétotm»l » les lecrtturas públicas. Impuesto sebre la 

ouuotia de Dessjentes mil sueres.-dolegto uo tonal Aguirre 

Abad. Omsyaquil, Dictenbro vetate y atate de ntl nswoton= 

Sas sesouts y eínoe.- (firmudo) 0.E.Flexwa Lossda.- dolegter. - 

Uno» i: Decotentes veltate y onebro mil trenciontes efacuents . 

y tho,- Fecha Vetate y eho » do0s - Yoseita y OLnoO o. - Mt 

atetorio de Finsnzas.- Jefatura Provinotal de Resausacl mos 

do mayas.- Hombre Dr. Custavo Falcon1 ledesma, - Por emm- 

cepto de Constitactón de Juverterra Sev. Anos, Lumntia: Den 

o tentes util sueros. -Dbltgo: Ofento un msl otento treinta. - 

Rubro: Finoales.-Valor: Un mt] Srosaioentas serenata sueros. - 

Lotal: Un mil tronotontes sesenta suoren.- (Lizaado) Eley 

Saltos 0.- Jefe de Reenncactonos e Rectrtder.-Una-R Proseton- 

ts veinte y onstro mtl trescientos sesenta y euatro. -Pesha 

Veinte y who - dese - astenta y otnoo.- Rintsterio de Pl- 

Sansas,- Jefetura Provincial de Recnutaciones de Ounyas.- 

Membre Dr. Ouateve Yalecol Leñonm.- Por emosyto de Entetón 

do iestenes " Invartesra Ses. Anon.-Cuantis: Dóso tontas m6l 
suores.-Chiigo: Clonto un 81 eclemto treinta, Rubro: Plesa» 

100. ..-Valer : Ooheoteatos suores.-Bótal + Opheotontos Sur ,- 
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(£traato). -Elay Saltos C.- delo de Resaudaciomes e Reetbidar.- 

Se otorgo ante mi,en fé de ello, conflero esta Ter- 

cera Copla, que sello y firmo el dia de su -ot or gamtento.- 

  

ns Certifico: Que de conformidad “con la Resolución N% 306 del Sub- 
intendente de Compañías Anónimas, he inscrito la escritura pú- 
blica de Constitución de la Compañfa Anónima "INVERTERRA - SOCIE- 

: DAD ANONIMA" y la susodicha Resolución en el Registro Mercantil 
de fojas número catorce mil ochocientos noventa y mueve a cator 
ce mil novecientos. Número Tres mil trescientos sesenta .y siete 
del Registro Mercantil y anotada bajo el número quince mil cien- 
to ochenta y. ñueve del Repertorio.- Guayaquil, Diciembre treinta 
de mil novecientos sésenta y cinco,-El Encargado de las funcio - 
nes del Registrador de la Proniedad.- A 

  

   ee 

Certifico: Que queda archivada una copia auténtica de la escritu- 
ra de Constitución de la Compañía Anónima "INVERTERRA SOCIEDAD 
ANONIMA" y de la Resolución número 306 del Subintendente de Compa- 

las, con arreglo al Artículo 145 de la Ley de Compañlas, reforma- 
do por el Decreto "upremo número 766 de ocho de Marzo de mil nove- 
cientos sesenta y cinco.-Guayaquil, Diciembre treinta de mil nove- 
cientos sesenta y cinco.- El Encarsadgde las funciones del Regis- 

trador de la Propiedad. . 

y AD 

   



* 

CERTIFICOS Que en el Dierio "EL TELEGRAFO" edición correspandiente 

el dís custra de enero de mil novsdientes sesenta y seis (año ashen- 

= co tae or bas quila oh et segra cti aumrata al 

te y dos) a“umero veintisaha mil trescientas setenta y des; ee ha > 
care eo ta re ee ab a emo vo afóov soup (abioo 10 

publicado el texta Íntegro de le eserítura pública de Constitueión 

de le Compañía Anónima Denominada "INVERTERAA SOCIEDAD AMOMIMA?] ul 

iguel que ls Resolución número trescientes seije dictada per ul e.-- 

for Subintendente de Compañías Anóéninas con Peuha veintinueve de di- 
A es 

cienbre de ai1l novecientes sesenta y cincucala publicación contiene 

. lea cortifiseaiones pertinentes, -Cuaysquil, 5 de enero de LM.» —— 

a A 

  

     

 


